
CÓDIGO DE CONDUCTA 
PARA LOS ATLETAS 
 
 
En mayo de 2000 se celebró en Holanda el primer Congreso Mundial de Atletas. Los atletas de las Olimpíadas Especiales 
de todo el mundo se reunieron para tratar temas de interés y exponer la necesidad de establecer un Código de Conducta 
es decir, un Reglamento al que todos los atletas deben ajustarse. Los atletas de las Olimpíadas Especiales son 
embajadores de este movimiento en todo el mundo y este Código de Conducta contribuye a que se mantenga el más alto 
nivel de competencia de acuerdo con el sentir del espíritu olímpico. 
 
Al igual que los Juegos Olímpicos, las Olimpíadas Especiales presentan ante el mundo los más altos ideales del deporte. 
“Deseo ganar, pero si no lo logro, tendré la valentía de intentarlo” es el juramento de los atletas de las Olimpíadas 
Especiales. Cada atleta repite estas palabras antes de cada competencia. El juramento es un compromiso o una promesa 
para tratar de lograr el más alto nivel de competencia con un fuerte espíritu deportivo. 
 
Como atleta de las Olimpíadas Especiales, me comprometo a observar la siguiente conducta: 
 
RESPETO POR LOS DEMÁS 

 Respetaré los derechos, la dignidad y el valor de otros atletas, entrenadores, voluntarios, amigos y espectadores 
de las Olimpíadas Especiales. 

 Trataré a todos por igual sin hacer diferencia de sexo, origen étnico, religión o nivel de destreza. 
 Actuaré con control, respeto, dignidad y profesionalismo con todas las personas involucradas, incluyendo a 

atletas, entrenadores, adversarios, funcionarios, administradores, padres, espectadores y miembros de la prensa. 
 
ESPÍRITU DEPORTIVO 

 Observaré un fuerte espíritu deportivo. 
 No emplearé malas palabras. No maldeciré ni insultaré a otras personas. No pelearé con otros atletas, 

entrenadores, voluntarios, miembros del personal o espectadores. 
 Me entrenaré regularmente y actuaré según las normas del Reglamento Deportivo. 
 Escucharé a entrenadores y funcionarios y haré preguntas cuando no entienda algo. 
 Me esforzaré durante los entrenamientos, la selección de categorías y las competencias. No dejaré de participar 

en las preliminares a fin de tener acceso a una eliminatoria menos exigente. 
 
RESPONSABILIDAD POR MI ACTUACIÓN 

 Me vestiré y actuaré en todo momento de una manera profesional que honre a las Olimpíadas Especiales. La 
vulgaridad, la burla y otras actitudes que no estén acordes con el espíritu deportivo determinarán mi expulsión 
inmediata. 

 No me involucraré en ningún tipo de comportamiento inapropiado, actividad sexual y/o abuso verbal o físico de 
atletas, miembros del personal, funcionarios u otros voluntarios de las Olimpíadas Especiales. 

 Respetaré la propiedad de los hoteles, dormitorios, instalaciones atléticas y comedores. 
 No participaré en el consumo de bebidas alcohólicas y/o sustancias prohibidas (drogas) durante los 

entrenamientos o competencias. 
 No fumaré ni masticaré tabaco en los lugares de entrenamiento o competencias, excepto en las áreas designadas 

para fumadores. 
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CÓDIGO DE CONDUCTA PARA LOS ATLETAS 
(Continuación) 
 
 
Al firmar al pie, afirmo lo siguiente: 

He leído (o he pedido a alguien que me lea) el presente Código de Conducta del Atleta. • 
• 
• 
• 

• 

Me comprometo a obedecer el Código de Conducta del Atleta 
Entiendo las palabras y el sentido del Código de Conducta del Atleta. 
Entiendo que el presente Código de Conducta del Atleta es una guía general para regular mi conducta y no 
enumera todos los tipos de buena o mala conducta. 
Entiendo que si no obedezco este Código de Conducta, mi Programa o un Comité Organizador de los Juegos 
podrá prohibir mi participación. 

 
 
        
Nombre del atleta (en letra de imprenta)    Programa del Distrito 
 
 
        
Firma del atleta    Fecha 
 
Testigo: Por la presente certifico que he revisado este Código de Conducta con el atleta cuya firma aparece arriba. En 
base a esta revisión, confirmo que el atleta entiende y acepta todos los términos de este documento. 
 
 
Firma del testigo  Relación con el atleta     
 
 

Le he explicado este Código de Conducta a mi hijo/a/atleta quien lo comprende dentro de sus limitaciones. Estoy de 
acuerdo que mi hijo/a/atleta se haga responsable por su comportamiento según se establece en este Código de 
Conducta. 
 
        
Firma del Padre o Tutor    Fecha 
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